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Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Vela Pastor.
Vocales: Don Rafael Candel Comas, don Juan Torras Trías, 

don Santiago Fernández Pirla y don Enrique Espejo y Pérez 
de la Concha, Catedráticos de la Universidad Politécnica de 
Madrid, el primero y tercero; de la Universidad Politécnica de 
Barcelona, el segundo, y de la Universidad de Sevilla, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nadal Batle 
Nicolau. .

Vocales suplentes: Don Fermín de la Sierra Andrés, don José 
María Beascoechea Ariceta, don Ramón Martín Martín y don 
Feliciano Hernández Iglesias, Catedráticos de la Universidad 
Politécnica de Madrid, el primero y tercero; de la Universidad 
del País Vasco, el segundo, y de la Universidad de Valladolid, 
el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

34177 ORDEN de 19 de noviembre de 1982 por la que 
se nombra la Comisión Especial para resolución 
del concurso de traslado para provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Lingüistica y Literatura 
latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abrii de 1958,

Esta Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial que 
emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado anun
ciado por resolución de 8 de julio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27) para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Lingüística y Literatura latinas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid, que estará 
constituida en la siguiente forma»

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Díaz Díaz.
Vocales: Doña Francisca Moya del Baño, don Millán Bravo 

Lozano, don Miguel Dols Dols y don Antonio Fontán Pérez, 
Catedráticos de la Universidad de Murcia, el primero; de la de 
Valladolid, el segundo; de la Autónoma de Madrid, el tercero, 
y de la Complutense, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Angel Anglada 
Anfruns.

Vocales suplentes: Don Lisardo Rubio Fernández, don Manuel 
García Teijeiro, don Juan Gil Fernández y don Ricardo Cas- 
tresaba Udaeta, Catedráticos de la Universidad Complutense, 
el primero; de la de Valladolid, el segundo; de la de Sevilla, 
el tercero, y de la de Salamanca, ej cuarto.

T.,os Vocales do esta Comisión Especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

I.o digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, le de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

34178 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que 
se nombra la Comisión Especial para resolución 
del concurso de tralado para provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Parasitología» (a térmi
no) de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Córdoba.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del 'concurso de traslado 
anunciado por Orden de 1 de junio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» do 5 de junio) para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado do «Parasitología» (a término) de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Córdoba, que estará constituida 
en ¡a siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Guillermo Suárez Fer
nández.

Vocales: Don Francisco de Paula Martínez Gómez, don Ama
dor Jover Moyano, don Carlos Sánchez Botija y don Antonio 
Martínez Fernández, Catedráticos de la Universidad de Córdo
ba, el primero y segundo, y de la Universidad Complutense de 
Madrid, el tercero y cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Angel Sánchez 
F'ranco.

Vocales suplentes: Doña María de la Caridad Sánchez Acebo, 
don Alfonso Blanco Rodríguez, don Elíseo Gastón de Iriarte y 
don José González Castro, Catedráticos de la Universidad de 
Zaragoza, el primero; de Córdoba, el segundo; Complutense 
de Madrid, «a tercero, y de Granada, el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

34179 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se convoca a concurso de acceso las cátedras de 
Universidad que se indican.

limo. Sr.; Vacantes las cátedras dé Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero —Anunciar la provisión de las mismas á concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con io que se determina en el artículo 18 dé 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des universitarias y su profesorado; Ley 40/1978, de 17 de julio; 
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 8, de julio), y Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, 
y Real Decreto 84/1978, de 13 de enero, en cuanto no se opongan 
al mismo, y demás disposiciones.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados: de Universidad que sean titulares dé disciplina de 
igual denominación a la abundada o de sus equiparadas, de 
acuerdo con lo dispuesto por Orden de 27 .de julio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» del 1 al 11 de septiembre) y posteriores.

Tercero.—Los aspirantes, dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», en la Universidad en que 
presten sus servicios, presentarán;

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación 
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.); y

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982). el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación Saturnino de la Plaza Pérez.

fimo. Sr. Director general de .Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Análisis matemático 3.°» (2.a cátedra), de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.

«Estomatología médica», de la Escuela de Estomatología de 
la Facultad d« Medicina de la Universidad de Murcia.

«Geología estructural», de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca.

«Economía de la Empresa», de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Alicante,

«Estructura e Instituciones económicas españolas en relación 
con las extranjeras», de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Alicante.

«Economía política y Hacienda Pública», de la Facultad de 
Derecho de la Universidad do Córdoba.

«Historia de América», de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada.

«Química inorgánica», de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Palma de Mallorca.

«Estadística matemática y cálculo de probabilidades», de la 
Facultad de Ciencias de Badajoz de la Universidad de Extre
madura.

«Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnia», de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

«Prehistoria y Etnología», de la Facultad de Geografía e 
Historia de la Universidad de Santaigo.

«Bioquímica», do la Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de Murcia.

«Mecánica y Teratología», de la Facultad de Ciencias de 
Badajoz de la Universidad de Extremadura.



«Electricidad y Magnetismo», de la Facultad de Ciencias de 
Badajoz de la Universidad de Extremadura.

«Derecho administrativo», de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Málaga.

«Historia de la Literatura hispanoamericana», de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada.

«Historia Media Universal y de España», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante.

34180 ORDEN de 29 de noviembre de 1982 por la que se 
convocan a concurso de traslado las cátedras de 
Universidad que se indican (Escuelas Técnicas Su
periores).

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 

de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) 
y en los Decretos de 18 de julio de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y 25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Es
tado» del 10 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren en 
servicio activo o excedentes, quienes hayan sido titulares de los 
mismos por oposición y en la actualidad lo sean de otro distinto 
v los que regenten enseñanzas aná'ogas según el cuadro de 
analogías aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1970 («Bo
letín Oficial» del Ministerio de 11 de enero siguiente), Orden 
de 4 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial» del Ministerio de 

17 de noviembre) y disposiciones complementarias.
Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi

nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo 
de veitne días hábTes, a contar del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por 
conducto de la Secretaría de los Centros en los que los inte
resados presten sus servicios, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, activa o supernumerario, 
sin reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en 
el Registro General del Departamento * en la forma que pre
viene el artículo 66 de la Lev ie Procedimiento Administrativo.

Cuarto —Los Directores de las Escuelas remitirán a esta Di
rección General los expedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, ai día siguiente de finalizar el plazo de so
licitudes.

ANEXO QUE SE CITA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
Grupo XX, «Construcción il» (2.a cátedra).

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
Grupo VIH, «Electrotecnia general y agrícola» (2.a cátedra). 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Cijón
Grupo XXVIII, «Transportes».
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

timo. Sr. Director genera] de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

34181 ORDEN de 1 de diciembre de 1982 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Microbiología 
y Parasitología» (Facultad de Medicina).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 19 de febrero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 do abril) para la provisión de 
ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Microbiología y Parasitología» (Facultad de Me
dicina), y elevada propuesta de opositores aprobados por el 
Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la norma, 
8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Puntos

D. José Liébana Ureña............................ 4,87
D. Rafael Borras Salvador....................... ... 4,81
D. Raúl Ortiz de Lajarazu Leonardo ...... 4,68
D. Guillermo Prats Pastor....................... 4,40
D. Santiago Pérez Ramos........................ 3,75
D. José Carlos Palomares Folia............... 3,75
D. Antonio Manuel Martín Sánchez...... 3,18

No se eleva propuesta para la octava plaza.
Los interesados aportarán ante el Departamento los documen

tos relacionados en la norma 9 ! o, en su caso, 9.2 de ia men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, dentro del 
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 1 de diciembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982). el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

34182 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de octu
bre de 1982 por la que se convoca concurso-oposición 
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en turno 
libre.

Advertida omisión en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 287. de fecha 30 de noviembre de 1982, página 
32898, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, Escue'a Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos. se incluye entre las p'azas a proveer: «Fisiogenética 
Animal (Laboratorio)», una plaza».

34183 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, en turno libre, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Historia de 
la Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 11 <fe junio, v en la Orden de convocatoria de 30 de marzo 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril),

Esta Dirección General ha acordado nublicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Historia de la Filosofía» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Córdoba, constituida por los 
siguientes señores:

Admitidos
Don José María García Gómez-Heras (DNI .6.409 995).
Don Javier Hernández-Pacheco Sanz (DNI 8.682 672).
Don Juan Arana Cañedo-Argúelles .DNI 72.648.879).
Don Isidoro Reguera Pérez (DNI 7.770.935). "
Don Andrés Martínez Lorca (DNI 27.161.449).
Don José Molero Cruz (DNI 27.845.502).
Don Ramón Queralto Moreno (DNI 38 381.033).
Don Felipe Martínez Marzoa (DNI 35.926.062).
Don Francisco Bonnín Aguiló (DNI 41.214 884).
Don Eloy Rodríguez Navarro (DNI 31.094 488).
Don José Luis Molinuevo Martínez de Bujo (DNI 13.282.676).
Don Gaspar García Abril (DNI 14.138.388).
Don Gabriel Amengual Coll (DNI 41.329.971).
Don José Luis Fuertes Herreros (DNI 16.480 412).
Don Jo9é Adolfo Arias Muñoz (DNI 21.920.017).
Don Luis Jiménez Moreno (DNI 7.576.233).
Don Antonio Cañadillas Estrada (DNI 45.027.568).
Don Juan Cruz Cruz (DNI 26.375.196).
Don Modesto Berciano Villallbre (DNI 8.365.828).
Don Joaquín Rodríguez Feo (DNI 36 947.513).
Don Fernando Quesada Castro (DNI 23.540 466).
Doña Celia Amorós Puente (DNI 22.502 633).
Don Juan Femando Ortega Muñoz (DNI 24 568.147).
Don Quintín Racionero Carmona (DNI 1.364.588).

Excluidos
Don Gabriel Pedro Albiac López (DNI 24.793 388). No acom

paña informe de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Su
perior.

Don José Luis López López (DNI 23.196.832). No adjunta 
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o


